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ámMCGlOÑ.̂  iUO 
©Ailft del OArmen, ñúm. 29, prInoij>al» 

Téléfono nám. 24549o
SSBnltterld de le Qoberneoldn, píente Kílit̂  

98ñmere eueltes 0,60.

^ U M ü i M O  

' ̂ á^ té 'éÉ áéilü í.

Hlnl̂ Qrlo df
Lb¡í  Úi$povdéé¿áo que la pai'dtna áemmí^ 

nada Alero de Lárüés se segregue dél 
término municipal de Martéi, provincia 
de Huesca  ̂al que actuqdmeníe pmimecs^ 
y se agregue al de
partido judicial y provinciá^JPéjjinás 
871 y872.

MSrtléteî tó de RSffl f
Beal de^Mo aufarieandó iflrií#b de 

este Bepctrtametdo pdíii'íi^dar de"6^ 
la , lista de ios buques de la Armada y 
enajenar por coptWffo ^, gu^9^c(0€^ 
<Nummcia»^ que i$ ím la  0 ^  
presSoí̂ sérvUMáiAlvúr- 

Otro modificando éu la farmá que sé iédi- 
ca él pláñ W  éstudíQS de lá Academia de 
Artillería de la Arm(sdd¿^B<íjli¡ñm 872^

HInIsterlo de HaeliíMiíá̂
Beales decretos nombrando Vocales de la 

Junta ds Ajúnceles ¿̂í2omí5t9tji65 d dow 
Manuel Semprún y Mombô  Biputaio ú 
Gorfé^ D, Ifuis A. Sedó y G:uichard  ̂y 
D. Juan Tomás dé GroMcírias, Dipütádo 
ú Qórtés^Pd^iná 872.

Otro confirmando en el cargo de O^iMádot 
de Pagos.delMimsteHo^ id 
Intendente dé Bjépcito J). Manu^lFábre' 
gas del Filar y de Durán.-^F<jgifiu 872. 

Beal ordep résoíviendo , ek epcpeáipniê  ins^ 
fruido en la BiHcmáH General dé lá Jíéu* 
da para m M fkar ¡el pfoeséimienio én 
prácUcupara la mmp^obamAn\dedos 4i* 
versps valores qm jngrf san en sus ofici
nas.—Páginas 872 y 873̂

Otra aufonimpfig á la (^mpaiíia áél ferro<> 
carril i^  éUf á  Gerona para 
ga en metálico el im poM '^^U ám ¥^m  
que están gravados los 
ros y talones resguardes de mercaderías. 
Páginas 873 y 874.

iilistíiíiNiilAte PúUiee riellss
Éeál orden aprobando las báses y élpró^ 

grama para la convocatoria del cómu¥so 
de proyectos con el fin de construir en el 
Jardín BotánicOydQ esta Corte, un e^fir. 
cío  de nuevaplanta con destino á  Pacuí' 
iñd de Ciencias de la Universidad Cen
tral.—Página 874,
. ..

Beal orden disponiéndo se ejecute por él sis- 
iemadeAámMf^áci<^u laadquisición de 
m afsrial^nd^inoc^ tállerlde Mecánica 

 ̂ aplicada y MAqumas, parod ia Escuela 
espscmldelnqenterosdsM^as.^^

; na 874.̂  :̂ :-̂  - .v<-vi-v
Otra disponiendp qm  si camino vpcinaí dé 

Ciudad Rodrigo á Mar^agá {$ataman' 
cá), se segregue dsl c'mdro l i  qué acqm- 
paña á la Beal orden ds 9 ée Noviémbre 

, último.—Página 874. 
btru disponiendo se convoque á oposiciones 

para proveer una plaea de Jefe de Nejgo- 
óiado de tercera clase de este Ministerio. 
Página 874,

Otra nombrando Vocales del Consejo Éupé- 
rior de Emigración, elegidos én represen- 
taciómde los navieros épmmádmes y con
signatarios, d ios señores que se indican. 
Página 874. ^

" Otra oprobdMé il^B^A^Mtéití^
cesión de pensiones derétiéré S los miplea* 

 ̂ dos en las lineas de la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á laragqsap^ás 
AUcanie, y de viudedad y de crfanáaá dk 
las familias de dichos empteados.-^Pá^ 
ginasMé '¿¡'879.

>0 o n 8m O  SüPBBMO DB G-fÉÉsítA y  M a r s -  
KA.—Relación de las pensiones declara
das por este Consejo Supremo durante l(Jk 
primera quincena del mes acfualr—Pá* 

ygina875.
Hacjibnda.—Dirección General del.X̂ siA'i 

Público y Ordenación Geneim 
Fagos del Estado. —Declarando nulas y

ein fracciones tercera
d I%am&ae dehpilhte núme
ro 12.859 del sorteo de la Materia Nacio
nal, que se celebrará el 23 del actual— 
Página 875.

ÍNSfáüBcídó PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Bispomendo se inserten en este periódico 
oficial las bases y el programa corres-

flsl cofü'
cursoAej^^ destinado á la cons- 
irúaciSnWüW^^
Ciencias en esta Corte.—Página 875.

F0M^NT0l4K)anllMé)isábel ll.—BesuUá- 
do del décimo sexto sorteo deamortimoión 
decédulasvarantisadeíSporcsteCanal.^ 
Página 878.

AHBXO 1.?ttB|I|LSA.-t-03BSBRVATORIO Obí}» 
TRAL MEÔ BQEOL(̂ 00.—OFOBIiJipNiSS. 
SORASTAS, AppímstRAOXÓN PROVIB- 
GIAL.r-AnmisaeTBAqiÓN,̂
ÁMUHaios OFXOXALB3 de la Compañía 
del f^r^qcarril de Salamanca á la fron^ 
tera de Piorítiflfal.—Santoral.

Áníxó 2.*—Edictos.—OcAORoaESTADís-
. TÍCOSDE ^
Guerra.—Junta Oaliñcsdora de Aspiran* 

tes á destinos civiles.—Bélación nomi‘ 
nal de loe <Sar0eHtDf en pBfíep y licencia
dos de todcfSdbkisééqué Mansimdesig 
d o á p m a ^ ^

Ide^  i£  ̂efe' Í& ̂ ^áívidms cuyas instan
cias han quedaúo fuera de concurso por 
los motivos que se indican. 

r lBfiTRUGCiésí& PÚBLICA.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadís
tico.— efe{ de buqués
y pasédél̂ os j^^
puertos dé la Piénínmla é islas ádyucen^ 
tes y los del eist̂ rat̂ ero durante el mes de 
Octubre del aña actuad.

Fomento.—Dirección General de Agri- 
culturfb Min y Montes.—Adicidti á la 
lisia oficial dé 11 de Mareo de 1911 dé los 
éstablecimientos de horticultura, jardi- 
nériqt^y^^qrbgfricuUura que reúnen las 
condici^áaéordíMdaspor la Convención 
flloxérica de Berna. ¡

P M r É  Q P Íé lA L

P E e sn m iw im  ^ j r  m

B. U.\Ál^Í)Qti p n  (q,p> g.), 
B. H , lia ásENA I>oiáá Viotorjiii, Jingeaia 7  
BS. BB. el Pirín̂ slpê  de ÁetnríaB d In- 
fantea Po^ jlaime, Do$a Beatrla y Dofia 
Marlá Pi’iatiqî .oQDitiáú'an sin novedad en 
an impori^t^ |SiUád.

Detifiuil .beneÍGleî , diBÍrñtanlas.demSa 
•araonaa dé lii Angnatá'Eéai l^ámilla,

DE U ’ WMIIACnía

ItB Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia dé 

Dios y la Constitución, Eby do España;
Atodtra ios qtie la i^espnte vierf ii y 

entendiereis sabed: que las Corteé ban 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

ArtículaJl.? La pardjna denomi3uada 
Alero de Larués se segregue del |^ripinq 
municipal de Marlés, al que áotüálxnento

pert||mc^ y dé Laruéŝ  deí
mismo partido iiidioíal.
V Art.̂  2.* El Ministro .de la Goberna

ción queda encargado del cumplimiento 
de esta 1^3̂

Poî tárito:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticiar, ijefes, Gobérbádores y" démás Áû  
toridádes, así civiles como militares y 
eeleaiísticas, de Quajqnier clase y  d i|^ -  

> daáqMaem.qnqgnii^dény.^^ 
d|r, cumplii:: y ejecutar la présente ley en 
todas sxis partes.
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Dado en Palacio i  diecinueve deDioiem- 
bre de mil novedentoa doce.
1 SO HE EBT.

Ministro 3e 1$
Intonio Barroso j  Gastill».

—« » ■ —

 ̂ MISTERIO PE MARIM

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 
Vengo m  decretar lo siguiente: 
Arlíealo único. Queda autorizado el 

Ministro de Marina para dar de baja en 
la lista de los buques de la Armada y ena
jenar por concurso el guardacostas «Nu  ̂
manda», que se halla inútil para prestar 
servicio activo. r

Dado en Palacio ádied ocho de Diciem
bre de mil novecientos doce.

r IILFONSO.
n  malstro de Msô aa,

JMéFidal.

M i m i o  DE HAOIEPi

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer quede modificado 
el plán de estudios de la Academia de 
Artillería de la Armada que determina el 
articuló 50 del Reglamento de la misma, 
aprobado por Real decreto de 16 de Marzo 
de 1908, en la forma que se indica en el 
cuadro que se inserta á continuación.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos doce.

aLlfONSO.
E3 Ministro de Marina,

José PMal.

Cuadro e[ue se cita.

CUBSO FBEPABATOBIO

FBIM EB AÑO

PRIMER SEMESTRE

Termoquímica y explosivos.  ..........................
Siderurgia y Metalurgia del cobre, cinc y estaño   .
Resistencia de materiales y Estática gráfica y nomografía. 
Dibujo lineal aplicado á cálculos gráficos.. . .  • . . .  • . . . . . . .
Inglés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *           ....... . . . . .

SEGUNDO SEMESTRE

Balístka interior y resistencia de cañones.  ....... .
Cálculos de frenos y herramientas mecánicas.. .............
Dibujo lineal................ .;. * .... ¿. • . . . . . .  • • . . .    ...............
Inglés*. .  . .  . .  ̂ . f * f . .  • t . .  • • i • .

SHOUirDO AÍÍO

FBll lBB SEU&8 TRE

Balística exterior, aparatos balísticos 7 .Cálculos de proba
bilidades. . . . . . . ------   • •. • • • • • • • • •  ....................     •

Industria imilitar; fabricación de cañones y montajes... • .. 
Dibujo lineal tomado del natural.. ; . . . . . . . . . . . . . . .
I n g l é s . . ^ . . . .       ....... ......... .

SEGUNDO SEMESTRE

Hora y media diaria* 
Idem alterna.
Idem.
Una hora alterna. 
Idem.

Hora y media diaria. 
Idem.
Una hora alterna. 
Idem.

Hora y media diaria. 
Idem.
Una hora alterna. 
Idem.

Artillerí», instMaciones y proyectos.........
Industria  m ilitar; fabricación de municiones y artlfioios.. .  
THhnio lavado V tODOsrráfico. • . .  •.

Hora y media diaria. 
Idem. '
Una hora alterna  ̂
Idemé

A S I G N A T U R A S
TIEMPO 

DE DURAOldN

Química general.......... .................................................. Hora y media diaria. 
Idem alterna.Greometría Descriptiva ................................. .......................

Mecánica aplicada á las máquinas. ...................................... Idem.
Dibujó lineal aplicado á la Descriptiva......... ..................... Una hora alterna. 

Idem.

j

" REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

de Aranceles y Valoraciones á D. Manuel 
Semprún y Pombo, Diputado á Cortes, 
en la vacante de D. Francisco €irandmon* 
tagne, producida con arreglo al artícu
lo 2.* del Real decreto de 11 de Gotubr 
de 1910.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos doce.

Mjpomo. ^
El Ministro de Hacienda,

Juan Nararro Rererter. '

Vengo en [nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, en la vacan
te que resulta por fallecimiento de don 
Juan Fernández Latorre, á D. Luis A. 
Sedó y Gruichard.

Dado en Palacio á diécinueve de Di« 
ciembre de mil novecientos doce.

!»lLPONSO.
El Ministro de Haciendî  '

JnaD Nararro E«Tirt«f, í

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, en la yacan-1 
te que resulta por falieoimiento .de don 
Pablo de Alzóla, á D. Juan Tomás de 
Candarlas, Diputado á Cortéis.

Dado enPálacio á diecinueve 4e liíoiem-  ̂
bre de mil novecientos doce.

■OATCXN»M Ministro de Hacienda,
Joan íararro EDTwter. '

A propuesta del Ministró de Hacienda 
y de conformidad con ló déterminadQ en 
el artículo 14 del Reglamento de la Óiv 
denación de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891,

Vengo en confirmar en el cargo de Or
denador de pagos por obligaciones deL 
Ministério de la Guerra al Intendente de 
Ejército D. Manuel Fábregas del Pilar y 
de Durán, que fuó nombrado para dicho 
cargo siendo Intendente de división.

Dado en Palacio á ¿liecinneve de Diciem
bre de mil novecientos doce.

El Ministró as HfteiénaSj,
Juan Nmrro ítT ir lir .

Madrid; 18 dé Dioiombrp de 1912.»Aprobádo por S. M,»^oéé Pidal,

REAIJSS ÓRDENES 
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Gonsojo de Esta
do el expediente seguido en esa Direo- 
ción General para modiHoar el prpoedi- 
miento en práctica para la comprobación 
de los dirersos ralores que ingraB.ii .n  
esas oficinas, le ha cTacnado en los si- 
gaientes términos:

«Hxcmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno Cargo 
de y, E., se ha remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente  ̂el 
expediente adjunto, del wal je^iatá;
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SO Üidembfé lOlS m

»Que la Bireooión Cü̂ eneral de la Deu- 
tda, vistos los resultados que eu la prác-. 
tica y con ocasión del canje de títulos del 
4 por 100 interior, emisión de 1900, ha 
Éenido el,que funcionen reunidos los Ne» 
gooiadq^ de Comprobación y Quema para 
realizar una sola operación el canje y 
pago del díim o cupón unido á aquellos 
títulos, haciendo simultánea la función 
de ambos Negociado», lo cual ha produ
cido grandes facilidades y una notable 
economía de tiempo, ha dirigido á V. E, 
una moción en la que, encomiando las 
ventajas de ese sistema, propone:

Supresión del Negociado de Com* 
probación de cupones afecto á la Inter? 
vención, reforzando con una gran parte 
del personal del mismo el Depósito de 
Quema.

>2.® Dejar como asunto de la Inter
vención los que señalan los números 3.®,
4.® y 5.® del artículo 49 del Reglamento 
•de 31 de Diciembre de 1906, por el que ae 
rigen los servicios de la Direooión de la 
Deuda, por habsr sido eliminados de los 
que éste asigna al Negociado de Compro
bación de cupones, los que conciernen 
exclusivamente á la función que le ha 
diado su nombre; y

>3.® Encomendar los expresados ser 
vicios al Negociado 4e Caudales de la 
Intervención, para lo cual se adscribirán 
al mismo siete ú j>cho funcionarics del 
Negociado de Comprobación. Pedido in
forme sobra la reforma propuesta á la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, dicho Centro, si bien 
conforme con la reforma en cuanto abre
via y suprime trámites y simplifica ope
raciones, entiende, sin embargo, que en 
modo alguno debe cesar la función in
terventora que ejerce el Negociado de 
Comprobación, por lo que estima que no 
debo suprimirán diciiJo Negociado, y para 
armonizar sqneüas ventajas sin llegar á 

. esta supresión, ateniéndoae á los resulta-  ̂
dos últimamente obtenidos en el ensayo 
hecho, opina que m debe disponer que 
concurran ai Depaitainento de Quema, 
de ia Tesorería, los empleados del Negó- j 
ciado de Ocmprobación que designe el 
Interventor de la Deuda como proceda 
y se disponga oyendo á la Tesorería ó 
Intervención de la Deuda. Es decir, que 
la íntervottclóa fstima que debe refor-  ̂
marse para mejorarlo y simplificar el ac- ; 
tual procedimiento, y no ve inconvenien
te en autorizar la reforma solicitada en 

> cuanto á que en lo material puedan re
ducirse á dos las comprobaciones de los 
cupones que se presenten en la Direc- 

, ción de la Deuda para abono de intere- | 
S0b; pero sin suprimir la función inter
ventora, para lo cual deben, según su pa*

, recer, actuar como lo ha hecho, conjun- 
? tamente con el de Quema el Negociado i 
U dq Comprobación de la Intervención, > 

previas las reglas ó formas de orden in- I 
, terlor que se dicten por la Dirección, r| 

oyendo á la Tesorería é Intervención de 
la Deuda.

j»Por su parj^^/la Dirección de lo Con
tencioso, á l^^qüe asimismo se pidió in
forme, ha expuesto que puede otorgarse 
la autorización quq se s o l i c i t a , r e o r 
ganizar esoa servicios en la^íprpa que 
indícala Intervención General*.y en tal 
estado el asunto, V* E. se ha servido con
sultar á este Consejo en su Comisidh 
permanente. Por lo expuesto en los dic
támenes de los Centros que han infor
mado y por las razones que en apoyo de 
la moción que ha elevado á V. E. consig
na laDirección de la Deuda, es innega
ble que la reforma proyectada es de con
veniencia ppr la facilidad (yie propórcio-, 
na y la simplificación de operaciones, 
ventajas que se han de traducir y deter
minar y en la mayor diligencia y rapidez 
y consiguiente ahorro de tiempo. Mas 
sin desconocer estos benefíclosos resul
tados, la reforma, tal como ha sitio pro
puesta por la Dirección del ramo, no debe 
autorizarse, porque supone la supresión 
de la Oficina interventora, y esa supre
sión, ni parece conveniente, ni hasta el 
presente cabe decir que sea de excelentes 
y seguros resultados, ya que según ma
nifiesta lá Intervención General, así se 
ensayó con anterioridad á la vigencia del 
Reglamento que rige para los servicios 
de la Dirección de la Deuda,  ̂ sin éxito. 
Por otra parte, el argumento de que la 
repetición de ^ctos por distintos funcio
narios adolece del defecto de falta de celo 
y dem^s qne se han señalado por la Di
rección dé la Deuda, no es bastante por 
sí sólo para llegar á la modificación que 
pretende, pues si bien la repetición do 
una misma función determina lentitud y 
ofrece obstáculos para que las operacio
nes se realicen con rapidez, tampoco so 
puede desconocer que supone la coope
ración do la Oficina de comprobación y 
revisión de lo hecho por el Negociado de 
recibo una garantía más; y buscar esa 
seguridad ha sido precisamente la causa 
de qué se haya prescrito en el Reglamen 
to ésa intervención que la comprobacióix 
supone. No quiere esto decir que si In 
garantía subsiste y las operaciones se 
pueden efectuar con mayores facilidades 
reformando los procedimientos regla
mentarios, no se haya de efectuar tal re
forma. La conveniencia de ella, á juicio 
del Consejo, es indudable, y lo único que 
se ha de proouiar es que las garantías 
para él Estado y les tenedores m  m mer
men ni sacrifiquen por la mayor rapidez 
ó comodidad en la práctica de las opera
ciones. ,

»0omo el resultado apetecido parece 
que se puedo obtener sin llegar á la su
presión de la Oñcina do Comprobación, 
y procediendo, como la práctica ha de
mostrado, ser conveniente, es decir, fun
cionando unidos los Negociados de Com
probación y Quema; y esa es ¡a reforma 
que los Centros de ese Ministerio con la 

^enseñanza de su experiencia patrocinan; 
el Consejo cree que la reforma proyecta
da por la Dirección de la Deuda debe au

torizarse, pero limitada á las variaciones 
indispensables indicadas por la Int inven
ción General en su informe para que los 
Negociados de Quema y Comprobación 
funcionen conjuntamente.

»Por ío expuesto, el Consejo constitui
do en Comisión permanente, de confor
midad snstancialmente con el parecer de 
la Intervención General y Dirección Ge* 
neral de lo Contencioso, opina:

«Que puede ,V, E, servirse conceder la 
autorizacióu nece|ariá á la Dirección de 
la Deuda para qué por la misma previa 
audiencia de las oficinas indicadas por 
la Intervención General en su informe 
de 29 de Julio último y en la forma por 
ella señalada, reorgauico los servsc^ijs á 
que se contrae la moción que ha motiva
do este expediente »

Y conformándose S. M. el Rey (q. !)• g.) 
con el preinserto dictamen, éa ha servido 
resolver como en el mismo se propone^ 

pa Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, de
volviéndole el expediente original. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 19 Í 2.

N. REVERTER. ’ 
Señor Director general de la Deuda y 

Ciases Pasivas.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa
ñía del ferrocarril de Olot á Gerona, so
licitando que 89 la autorice para satisfa
cer en metálico el importe del timbro 
con que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de merjaisrías que 
expide:

Resultando que el número de dlühos 
doouméntps, emitidos por la citada Com
pañía en el año precedente, asoandió & 
7.894, de cuantía comprendida entre pe
setas 10.000, y á tres, de 1.000,01 pesetas á 
2.000 pesetas, siendo el importe del tim
bre correspondiente á todos ellos 790,15 
pesetas, y ia dozava parte, ó sea elim- 
porté, término medio, del timbre corres
pondiente á los expedidos en un mes, 
65,85 pesetas:

Resultando que la Compañía está con
forme en que se fije en 65 pesetas la can
tidad que deberá entregar á buena cuen
ta en fin de cada mes por el expresado 
concepto:

Considerando que el artículo 156 dei vi* 
gente Reglamento del timbre confiere á 
éste Ministerio la facultad de autorizar á 
ISB Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mereade- 
ría», y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de e:^actitud en ía determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobar*
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dones que se estimen necesarias ó con- 
venianíesj podrá concedérseles que pre
sentan las cuenta» anuales j  sus justifi
cantes, con sujeción á los modelos adjun
tos á dicho Reglamento; y 

OoBsiderando que ]La contabilidad que 
tiene os^biecida la Oompañía de que se 
trata perniitd comprobar, día por día y 
ópcrscfón por operación, cuantos ingre- 
soB integran su negocio y lo que se re 
cauda para el Estado por cada impuesto, 

S. el BBY(q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha acordado autorizar á la Compañía 
del Ferrocarril de Olot á Gerona para 
que satisfaga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados ios bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, fijando en 65 pesetas ia can
tidad que por este concepto deberá éntre- 
gar á buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda á 
esa Dirección General y los justificantes 
de ms mismas, que debe presentar men- 
suaimente, habrán de ajustarse á los mo
delos 19 á 21 que figuran en el apéndice 
de! vIgeBte Reglamentó del Timbre.

Lo que de Reáí orden comunico á V. I. 
pásra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1912.

If. REVERTER. 
Señor Representante del Estado en el 

Apreudamiento de Tabacos y Director 
genera! del Timbre.

‘j- M i m i í c c í é i  p t e i
Y BELLAS IBTES

tificar, para la adquisición de material 
con destino al tallér de Mecánicá aplica
da y Máquinas, en que han dé verificarse 
las prácticáá dé los alumnos de lá Escue- 
lá espééiai dé Ingenieros dé Minas, cuyo 
presupuesto ha sidó remitido á esté Mi- j 
nisterib en 6 d«l actual por el Diréctor de  ̂
la citada Escuela, |

S. M. el HÉY (q. Di g.) ha tenido á bien 
disponer:

1® Que en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 56 de la ley do AdmiUistra- 
ción y Contabilidad de 1.® de Julio de 
1911, prescinda de la subasta y se haga | 
este servicio por Administración; y al  ̂
efecto, la Ordenación de pagos por Obli- I 
gaciones de este Ministerio libre al Ha- |  
bilitadó de dicha Escuela la cantidad de ! 
6í95O p0S6taíl, á que asciende el presu- f 
puesto áprobadó, extendiendo á favor del | 
mismo el oportuno libramiento, con car- |  
go al concepto 6 ter del artículo 2.®, ca- | 
pítulo 14 del presupuestó vigente, de- I 
biendo justifiearse la inversión de la ex- f 
presada suma eú la formá y plazo que \ 
están próvenidos. \

2.̂  Que en cumplimiento de loorde- ' 
nado en el articuló 2.® del Real decreto | 
de 12 de Noviembre de 1886, se insertó  ̂
esta Real orden en la Gaobta d e  Ma* |
DRID. I

De Real orden lo comunico á Y. I. para | 
su conocimiento y á los efectos proceden- i 
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma- | 
drid, 16 de Diciembre de 19Í2. I

V I L L A N Ü B V A .  ¡  

Señor Director general de Agricultura, ¿i
Minas y Montes.

REAL ORDEN 
lim o. Sr.; Visto el programa con las

basfs cc rrespondientes que ha redactado 
la Junta facultativa de constrúcoiones 
ctvilea, éh cumplimiento de la Real or
den de 17 de Mayo último, y conforme á 
lo preceptuado en el artículo 19 del Real 
dec reto de 4 de Septiembre de 1908, para 
la coi; vocatoria del concurso de proyec
tos, con el fin de construir en el Jardín 
Botánico de esta Corte un edificio de 
ntíeva planta con destino á Facultad de 
Ciencias da la Universidad Centrai,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
api obar las bases y el program a indica
dos y autorizar á V, I, para que disponga 
m pubiicadón en la G ace ta  de M adrid 
á los efeotoá prócedehíes.

De Rea! orden lo digo á V. I, para su 
coáoolmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchí>s añós. Madrid, 3 dó Di
ciembre de 1912.

ALMA.
Btóhaecró-mrío este Ministerso,

—■— 'iíMLMr - ...
M  ¥m m m

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Aprobado por Reál orden de 

está icohá ól á< t̂injtoj  ̂ á ins

umo. Sr.: Habiendo ofrecido los Ayun
tamientos interesados construir directa
mente el camino vecinal de Ciudad Ro
drigo á Martiago (Salamanca),

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner que se segregué dicho camino del 
cuadro D que acompaña á la Real orden 
de é d^ Noviembre último, y figure, por 
tanto, entre los admitidos, procedentes 
del último concurso de subvenciones y 
anticipos para la construcción de cami
nes vecinales. /

Lo que de Real orden comumco á V. I. 
para-su conockniento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Mâ  
drid, 14 de Diciembre de 1912.

VILIiANUBVA. 
limo, Sr. Director general de Obras Pú- 
‘ blicas.

De conformidad con lo que preceptúa 
el párrüífo 6.® del artículo 3.® dé la Ley dó 
4 de Ji^nio ele 1908, ' y lo esíáblecidé en̂  
los artículos 20 24 y 25 del Reglamentó 
para su ejécnción,

S. Sí. ól (q. D. g.) so ha servido dis- 
póheh /

1.® Que se convoque á oposiciones á 
una plaza dé Jefe de Negociado de terce
ra clase de este Ministerio entre tos

cíales de Administración civil de prime* 
ra clase dél mismo.

2.® Que los aspirantes presenten sus 
instancias en el Registro general de di
cho Ministerio en el plazo de ocho días 
contados desde esta fecha; y

3.® Que el cuestionario para los ejer
cicios de oposición á la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera oíase será el apro
bado por Real orden de 22 de Diciembre 
de 1910, publicado en la Gaceta de Ma
drid de 25 del mismo mes y añó.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 17 dé Dicieni- 
br© de 1912.

VILLANÜBVA. , 
Señor Jefe del Negociado Central.

limo. Sr.: Vista la comunicación que el 
Excmq. señor Presidente del Consejo Su- 
periór do Emigración dirige á este Minis- 
tório con fecha 16 dól oorriénte, y en 
cumplimiento de lo preceptuado por el 
artículo 41 del Reglamento provisional 
de la ley de Emigración y de la Real or
den de 4 de Noviembre último,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar elegidos Vocales y Suplentes del 
Consejo Superior de Emigración, en las 
representaciones respectivas á lós seño
res eigúien tes, que fueron proclamados 
por el Consejo Superior, en vista dél es
crutinio de la elección verifloada confor
me á lo que disponen los artículos 8.® de 
la ley y 39 á 53 del Reglamento mencio
nado:

En representación dé los Navieros ó
Armadores: D. José María de Gibert, 
D. Luis Palomo y Ruiz, D, Francisco Se- 
tuaín San Emetorio, D. Enrique de Sa- 
trústegui y Barrie, Vocales; D. Ricardo 
de Iránzo Goizueta, D. Juan Centeno y 
Sánchez de Tordesillas, D. Jesús Pérez 
Hierro, D. Guillermo Pozzi y Gentón, 
suplentes.

En representación de los Consignata
rios: D. Ricardo Rodríguez Pastor, D, Ra
món do Saíórres y Fúster, D. Francisco 
Ramírez y Ramírez, D. Javier Gil y Be- 
cerril, Vocales; D. Fernando Fignet, don 
Alonso Gulión y García Prieto, D. José 
Montesinos j  Donday, D. Valentín Sán
chez da Toledo y Artacho, suplentes.

Lo que dé Real oMen digo á V. I. á 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años; MílHd, 18 de Di
ciembre de 1912.

V I I i L A N U E V A ,  

Señor Director general de Comercio; In
dustria y Trabajo.

limó. Sr.: Vista la comunióacióh rem 
tidá por él Director géheifái dé la Com- 
páfiia de ios fetSi’écarriles dé Madrid á 
^Éu:agozá y á Alicahte con fócdi» 9 de No
viembre próximb pásádo, ácó&^ahando 
él proyecto de Reglámento p ^ á  la con
cesión dé pensiones dé retiib, dé viude
dad y de orfandad & loa eihpleádóa eH



Q̂ aqeta iie Madrid,

las línsías da la Compañía y á las fami
lias de diehos empleados, aprobado *por 
süi OoBsejó de.AdmiBistraoióii en sesiáa 
de 8 del citado mes, á fin de que se exa* 
miae y aprueba por el Mimisterio de Fo
mento.
. Teniendo en onéB la que ei pensamien

to de esta Compañía responde ai lauda
ble proposito, constantémenta revelado 
por la/misinaí. de: mejorar '̂ íá-vcondición 

todds sus%mpieai03 en árinonfa con 
las cprrieñíes dé opinión’reinantes; aten-
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gible por parte de la Oonipañía, ha res
pondido de un modo sátisfáotorio á los 
requerimientos del Gobierno, cuya in
tervención eíi casos domo el presente por 
tratarse de un soi*Vioio público y de gran'- 
dés íntereÉés colectivos, es Inexcusa
ble,y

Oonsiíleranáo que laS obligaciones que 
en el Regiaíñento se detétóiháni dejan á 
sslvo la libórrimá ftóultad del 
para acordar .. en su dfa’;Ió que séa más 
conveniente para los intereses púbÜ30s, 

S. M; di Rby (q. í>. f .) se ha servido re
solver:' ■ ^

Ir® Que se apruebe el Eeglamento 
para la concesión de pensiones de retii^o, 
dé viudédad y d é ^ fá n d a í 
dos en las líneas de la Qóinpañía de Ips 
ferrocarriles de Madrid Ú Zcaragpza y á 
AHcante y á las familias de dichos em- 
pléddqs, acordado el S dé Noviembre de 
Í912 por su Consejo de Administración; y

2.® Que sé manifiéste á aquella Oom- 
pañía la satisfacción oop que ha visto |a 
resolución adoptááa.

De ReaLorden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y efectos que procedan. 
Dios guardé á V. T muchos años. Madrid, 
19 dé Diciembre dé 191Íá.

VIIiliANüEVA. 
Beñor Director general de Obrás Pú- 

blicas.

£0|SEJQ' SEPBEMO'‘É  GUfRBA Y p S N A

Rels^ón de las peníajiones d̂ ’olaradas 
por esta Consí̂ xo ífupremo durante ia 
primera qmnbmn áél mes de Diciembre, 
que con arreglo ai íüítícMo adicional de 
M ey de 22 de Julio de 189Í, deben pii- 
biioarse on la Ga^eya OeMadexd.
P* Silvia de ürclangaríh y Carrillo de 

Albornoz, 3.750 pesetas.
JoUqtóha Bébástíán Izquierdo, 625. 
Matilde Novi Îia Roy, 1%650.

. Jhliáíra 'Carolina ‘ Cándida Amalia' 
Pérez: Hidalgo y Péréz dol Rin- 

 ̂ cóh (conocida por imsilia), i.125, 
JuíiÜua BaiHt^x^erC/agtéil^no, 1.125. 
María Yak^.reel Fon-

ios y t. ./j.TvO.
' XJ Sj í̂,re, 6̂ 5-

'E&¿iquutti lu'-tg.íía i J25.
María ‘.Toreicm̂  .i tle la Eosa,
! 1,125 pesetaíj, - 
Eariquétá|Piiíi*ón y Ruíz, 1.250. 
María Ooncépcidh BJahco Duranté»

D.® Rafaela Díaz Pérez, 625.
Francisca Féns y Palacios, 1.125. 
María Dolores: Gómez •Fernáhdes de 
■: la Regueray b:125.̂  ':

María Barceló Seguí, 625.
‘María da.!®- Enoarnaoióa EizO'Martí- 

nez, 625. /
Muría de la Gonsólación Arsnda y 

‘ ■- ^Merle¿.625¿' ' , ,̂ v
Filar Balbás y Vázquez, 1.650.
María Josefa Jalón Espinosa, 470. 
Concepción Peral Rodríguez, 400.

Oarmén ^Boado’ Baiparda,
1.250 pesetas.

GonSuelo Tornell Alvarez y herma- 
v 'n a , 400. .-
María Teresa Soulé Senmanat, 4(j0. 
María OoncépoiÓn So ler Fuentes,

1.125 pesetas.
Enriqueta Oarreño Góm^, 1.125. 
María de los Dolores Rüiz Medranó y 

h^^
María del Carmen Robles Cabrero,

1.125 pesetas*
María Sánéhéz • Bústillo y Arizme,

1.250 pssétás
María de I avOoiicepción Berrosüyar- 

;zun, 625! ‘
Teresa Piqueras Nogueroles, 470.

■ Lucía Aivarez Eioyo y hermanos, 
470 pesatfc 

María Cruz Vázquez-Hérnández, 470. 
Teresa Penalosa SanzyTiedm, 1.125. 
María de loa Dolores Soria y Orus, 

1.25Í peiétas. 
tíáríoé Alvi Espigfi, 1J25.
M ría dél .Ampáí^  ̂ y

hérmsnas, 2.000.
María de Tas MSrcedes Moreno y Fe

rrar de San Yordi, 1.375.
Madrid, 17 de DMcmbré de 1912.—El ¡ 

' General-Secretario,-Mádariagii.

■ Mir^iSTERlO B E  HACIEMDA

» i r e e ® M a  00m & r a i  d e l  S ’e s e r e   ̂
' jpiíMiee' y  ^ri^éiiáclésa ^M éiral 

d ie  Fi§ig-í>gí E ¡ ® t á i i e .
Por 'acuerdo «Jo  ̂Centro directivo, 

fecha do hoyg se anuncia ál que,
en virtud de prqyidencia recaída en el 
sumario instruídb en ei Juzgado de pri 
mera instaheiá dél ditíyito déî ^̂C do 
Madrid, :pbr robo fie Tas-̂ - ocho •: fracciones,. 
téroéFafidéciéaa. dél billete número 12.859 
deilsortéO:-:'fie 23' déifidrrJénte, cometido 
en la AdministMcién-dé-Loterías núme
ro 45 de esta Corte, se han declarado nu
las y sin valor legfT alguno dichas frac
ciones, de''coBfórflilfiacl' cbn io.détermi- 
nado'cn oí caed 3!® dél articuló-'10 (lo ia 
Iristrúeción de 25 de Febireró de 1893.

Mádrid, 19 de Diciembre de 19í2.=Ei 
Dlréétoié'gehóHí, Eduérctó

MiNiSTERlO OE if^ST'RUCCiÓi^ PUBLIGÁ
y BELLAS Á8TE8

A 'p r o b a d t s  p o r  R e a l  o r á é n ; d e  e s t a  f e 
c h a  ks b a s e s  y, e l  p r o g r a m a  c o r ro s p o U ’ 
d i^én íé  P ^ r^ T a . c Ó n v o c a |o r l a  f ie j  c o p o u r s o  

d e s t in í^ d o s  ’ á ' !k  c o n s t r u c -  
‘é 'ió ú  3 é % á  f  d ifio io , p a r a  F a c u l t a d  f ie  B ie n -  
, c k s  e!rs\est^' C o r te ,  y  a u t o r Í 5«máa eaba  B ub»  
séSi'claría pá su publicación, ' '
" T jé  á i s p ú e é to  qu^^ s e  i n s e r t e n  en lâ .GA- 
CETA p B  M a d b i o . á  ‘l o s  e f e c to s , p ro c e -  
déntes.

Mádrid, 3 d e  Diciembre d e  1912-—EI 
Subseoretarip, Rivas,

a a w c jm m :  . ..
de proyectos pe*ra la  construcción de

un edificio destinado á Pacnltad de
Ciencias dé la  trniversidad Cen
tra l.
Acordada en principio por este Minis

terio la coníítrucción de un edificio desti
nado á Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, y de conformidad con 
lo que dfrjpone el Real decretó orgánico 
do 4 de Be^üembre de 1908, ‘sé abre, con
curso, con sujeción á ías sigúiént^'s bases, 
para la pi íaantsctón de proyectos y elec
ción del que haya de servir de funda- 
mento á la ejecución y régimen délas 
obras.

La nueva edificación ha de ser empla
zada en Ja:párte..aik dél Jardín-Botánico, 
comprendida la plaza de Murillo,
siguienfib en línea oblicua hásta la calle 
de Alfonso XÍI/ con fachadas á ésta y á 
la. do-Claudio Moy ano.

Ha dé prfic^rnpa, como condición, im
portante, trazar él ©mpiazamieiito déla  
nuéva edifi^G^iénen elrSpí^fiíspom^
611 form^ que periufilquéTb mónos posi
ble á las actuales p;lantaciones fiel Jardín.
; Ei;.pfeno dei-.JsráíaBptánioo

' eBl r̂á fie .mauifî sto,sGon.Íá:;prê
. v<>¿at€ |̂ane%>e^á;-^nybseGrét¿rk  ̂ úías 
y horas dé oficma. durante! el <ticmpq,que 

■ permtpé^caí^blerto^ei Ó0^Ui!^,v 
dase tomar d^Tqs documéptos expii^stofl 
los dstos y  n o ^ ^ q i^ r .^
•iiieates. ’

; ' - 2.? -

L aóbm tqM cq^
1.® La demolición de las eonstmccio- 

nes existentes en;elJai:dín:B ^ que 
, Yesulíen . f e  ■ qoû
pado por la nuev^jFá?in|tád^
cias espédiués f e i  j§*r^u Bo^y^cq que 

, sustilaypai:áTáé%qFé^^^huyfiP de sérfiemo-. 
lidas-.paia flejar. life#:rempiaxám:iento 
da Ja Facultada.

3.® La ofecaclón fie la  nueva Fa
cultad.

Eu la distribución »e comprenderán 
todos los lopaiés áiaensoñan-
sa, servicios generaiqs y-ffJmluUtiación,. 
q pe 80 aspecificán>m .óTpjógr§Mitá?q<>jres- 
ponfiieníe, rafiactafió según < íá/A'<3kción 
fietallida de dapeude^<*J’aé y ser vicios 
presentad^ por el Decanato da la Fa
cultad.

S.«*
El éúncurm se dividM en fios grados: 

concurso da croquis y coBcumo l0'-.pro- 
V6CÍCS.'

/ 4.̂ ;
Los croquis ó anteproyecto cons

tarán:
L® Da los pknes cdmprendiendo, poif 

lo manos,Jas fiíferantas plantas, una fa- 
chsída y tíosí sécciones, en escala de cinco 
milínietrbs por metro, sin jierjúk^ de 
añadir cuantos dibujos^ estimen éopve- 
nientes sUs autores.

La representaoión gráfica será hecha 
con lápiz ó á una eo? a tinta.

A oMos,p|anoá ha fie otro
de>,.mplfiZám''^nto .crencral, dibujafiQ en 

d a '1,500, donfie m rópr.eHqnte la 
totálidafi dqí Jardíq Bqtfeép, ;4^étin- 
guíeudó con tretvtinías ios ejqab^ 
tos de lá fpímlted, do I.á̂ ' edipqáóiones 
i|Atu|fie9 dél Jarfiín qpe y de
ká  quo suétitpiráu iá las qup hayáñ fio ser 
dérupifidaB.

!:|.® De una Memoria en que sq oxpli« 
qué la dispósición general y pfees prin
cipales de la distribución y |e  é^onga, 
én Tórma cónoisa y i>révé| el siéíphi?! fio
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«onstruocióis, las clases de materiales y 
cuantas consideraciones parezcan opor* 
tunas para la más clara inteligencia de 
la composición,

8.® De un avance del presupuestp ge- 
neral.

Bl segundo grado los proyectos 
oonatarán:

1." De una Memoria razonada referen
te  á la disposición y la distribución, di- 
iñensiórLes y situación de las diversas 
depéndencias y enlace que entre sí deban 
tener, sistemas de construcción adopta
dos, materiales que hayan dé emplearse 
y cálenlos de estabilidad de las partes 
principales de la construcción.
 ̂ De los planos necesarios para dar 

idea clara y completo ccnociaiiento del 
proyecto, siendo precisa la presentación 
de la planta de cimientos, señalando en 
ella la red general de desagües; plantas 
de los diferentes pisos y de cubiertas; fa- 
ohadas; seoéióñes quebrando en ellas la 
dirección de los planos secantes, si pre
ciso fuere, para la representación dé es
caleras y patios; detalle de construcción 
y de decoraciones interior y exterior.

Los dibujos de fachadas y de secciones 
han de presentarse solamente delineados 
en tela, destacando claramente los maoi- 
zós de los huecos.

Las plantas se presentarán acotadas, y 
en una de las secciones sé escribirán 
también las cotas de alturas.

Las escalas para la representación grá
fica serán de 1 por 100 para los dibujos 
de conjunto y de 5 por 100 en los de de
talle.

A los expresados planos pueden añadir 
sus autores cuantos dibujos estimen con- 
venientes; pero solamente figurarán los 
primeros en la exposición püblica á que 
se refiere la base 15.

3.® De un pliego de condiciones que 
contendrá la descripción de las obras, la 
calidad de los materiales y su manipu
lación, la ejecución de las diferentes fá
bricas, disposiciones referentes á la me 
dioión, la valoración y el abono de los 
trabajos, liquidación, plazos de ejecución 
y de garantía y cuanto convenga á la 
más perfecta realización del proyecto y 
al buen régimen de la edificación.

Al redactar este documento ha de te
nerse en cuenta y expresarse que en el 
servicio de construcciones civiles rige el 
pliego de condiciones generales aproba 
do por Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908.

4.® Del presupuesto, que comprenderá 
el eat&do de mediciones, los precios ele
mentales de jornales, materiales y trans
portes, los de las diferentes unidades da 
obra que hayan de emplearse, expresa
dos en letra y en cifra y seguidos de los 
cuadros de su descomposición, y final
mente, el presupuesto general de ejecu
ción material, ai que se añadirá el 15 por 
100 de su total importe para tener el de 
contrata.

6 .̂
El presupuesto de contrata no excederá 

de 10 millones de pesetas, comprendién
dose en esta cantidad el coste de toda la 
construcción y la decoración, desagües, 
distribución de agua, instalaciones eiéc- 
tiicas, pararrayos, distribución de gas, 
calefacción, mesas y graderías de las au
las, estanterías y vitrinas para gabinetes, 
museos y biblioteca», hornos, mesas de 
análisis y demás material fijo para los 
láboraíorics, etc., todo lo cual estará cla- 

' raménte definido en ios documentos del 
V proyecto.

ya
Conforme á lo dispuesto en el artículo 

21 del Reglamento orgánico viger te, no 
deben figurar en el presupuesto ni el im 
porte de los accésits ni el de los honora
rios por formación del proyecto, pero sí 
deben incluirse, quedando dentro déla 
cantidad consignada en la base anterior 
los que correspondan á la Dirección de 
la obra.

Pueden tomar parte en el concurso to
dos ios Arquitectos españoles.

Los croquis y los proyectos serán pre 
sentados con las firmas de sus autores, 
los que éxpresaráh en él oficio de remi
sión de los primeros su residencia ó do
micilio.

A céda proyecto acompañará relación 
duplicada de los documentos qué io com
ponen, uno ,de los ejemplares de esta re
lación será devuelto, en forma de recibo, 
en el acto de la entrega.

9.̂
Los croquis sé entregarán en esta Sub

secretaría en el plazo improrrogable de 
tres meses, que se contarán desde la fe
cha en que sea publicada la convocatoria 
en la G aceta de Madrid, terminando 
dicho piazo á las doce del día correspon
diente.

10.
Los croquis serán expuestos al público, 

en la forma y en el local que la Superio 
ridad determine, durando la exposición 
cuatro días consecutivos.

11.
Terminada la Exposición, la Junta fa

cultativa de Oonstruceiones civiles juz
gará los trabajos presentados, examinan
do en primer lugar en cada uno de ellos 
si cumple con las condiciones exigidas 
en esta convocatoria, y elegirá aquellos 
en qm estime circunstancias más ade
cuadas para ser convertidos en proyec
tos, sin que exceda de tres el número de 
los elegidos, ó declarará el concurso de
sierto én el caso de que no hubiera nin
guno que, á su juicio, ofreciese posibili
dad de un desarrollo conveniente.

12.
En este primer grado del concurso no 

se otorgará ningún premio ni recompen
sa, siendo su objeto exclusivo la designa
ción de los concurrentes que hayan de 
ser fuimitidos al segundo.

13.
La Junta facultativa comunicará su 

calificación á esta Subsecretaría; con re
misión de los croquis no elegidos, que 
podrán recoger sus autores mediante 
presentación del correspondiente re
cibo.

Los croquis elegidos quedarán en po
der de la Junta, que comunicará á sus 
autores el fallo recaído y la fecha en que 
deberán presentar sus proyectos, para 
cuyo desarrollo dispondrán de un plazo 
de cinco meses, pudiendo sacar copias ds 
sus respectivos trabajos del primer gra
do en la oficina de la misma Junta.

14.
El desarrollo del proyecto se hará su

jetándose á la idea principal del croquis 
sin alterarla esencialmente.

Todo proyecto desarrollado sin suje
ción al respectivo croquis será considera
do como proyecto nuevo* y declarado, por 
tanto, fuera de concurso. Esta aprecia
ción compete única y exclusivamente á 
la Junta facultativa, sin que haya lugar 
á reclamación ni protesta.

15.
Los proyectos se presentarán en esta 

Subsecretaría dentro del plazo marcado 
y en la forma que establece lá base S.% 
siendo expuestos al público cuatro día# 
consecutivos en el local que la Superio
ridad designe.

Í6.
Terminada la exposición,!» Junta fa

cultativa dé Construcciones civiles juz
gará los trabajos presentados, compro
bando primeramente en cada uno de ellos 
el cumplimiento de los requisitos exigi
dos en esta convocatoria, y propondrá al 
Ministerio el proyecto que deba ser ele
gido ó la declaración de «concurso de
sierto», si no hubiese niaguno que, á su 
juicio, reúna las condiciones necesarias 
para ser premiado.

17.
. El aútor del proyecto elegido percibirá 
los honorarios consignados en la tarifa 
aprobada por Real decreto de 2 de No
viembre de 1905, según dispone la vigen
te ley do Presupuestos generales del Es
tado, y será Director do la edificación, 
cargo del que no podrá ser sepárado sin 
justa causa, disfrutando en concepto de 
honorarios por dirección de obra la can
tidad que le corresponda según la legis
lación vigente en la fecha de aprobación 
del proyecto.

El proyecto elegido quedará de pro
piedad del Ministério, y el autor está obli
gado á introdueir en su trabajo las modi
ficaciones que la Superioridad ordene, 
visto el dictamen*de la Junta facultativa, 
y á entregar, dentro de los treinta días 
siguientes al en que le sea comunicada 
la aprobación definitiva del proyecto, la 
documentación duplicada necesaria para 
verificar la subasta de las obras.

18.
La Junta facultativa propondrá tam

bién la aprobación ó desaprobación del 
proyecto ó de los proyectos no elegidos 
en el segundo concurso, si los hubiere, 
correspondiendo en el primer caso á cada 
uno de los proyectos aprobados la califi
cación de «accésit» con la remuneración 
de 3.000 pesetas.

Sus autores conservarán la propiedad 
de estos proyectos, que les serán devuel
tos mediante presentación de los.corres- 
ppndientes recibos, una vez publicado 
oficialmente el resultado definitivo del 
concurso.

PROGRAMA 
é. que se refiere la base segunda 

de la convocatoria.
PABELLÓN DE CIENCIAS EXACTAS 

V DE FÍSICAS
Secsión de exactas.

Una Gátedra de primer curso de aná
lisis matemático y Geometría métrica 
para 250 alumnos.

Una Cátedra de segundo curso de aná
lisis matemático y Geometría analítica 
para 100 alumnos.

Cuatro Cátedras, capaz cada una para 
50 alumnos,

Dos Salas para ejercidos prácticos de 
Ciencia exactas, capaz cada una para 150 
alumnos.

Dos Salas para ejercicios prácticos de 
Ciencias exactas, capaz cada una para 50 
alumnos.

Un Gabinete para modelos de Geome
tría y Mecánica é instrum entos de AstrO' 
nomía, Geodesia y Física del globo, 50 
metros superficiales.

Biblioteca de Ciencias matemáticas, 
superficie 70 metros.
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Dos torres para instalar 'eoaato^iales, 
anteojos meridianos, péndulos, etc.

Terraza entre ambas torres para •pe* 
rar con instrumentps portátiles.

Sección de Ciencias fUicaSn 
Cátedra para 80 alumnos.
Cátedra de f ’ísióá generál, en anfitea

tro, para 400 alumnos.
Cuarto de preparaciones inmediato á 

esta Cátedrai 70 metros superficiales.
Gabinete con luz zenital, superficie 240 

metros. .
Cuarto para proyecciones, superficie 

24 metros.
Laboratorio de Física general, superfi • 

oie 400 metros.
Taller, en dos cámaras de 60 y 40 me 

tros supei f̂lciales, respectivamente.,
Sala de máquinas, superficie 80 me- 

^08. „ .
Sala de acumuladores, superficie 60 

metros.
Sala de terminología, superficie 70 me

tros.
Sala de calosimetría y conductibilidad, 

superficie 110 metros.
Cuarto de balaiizas, 30 metros. 
Laboratorio de cambioá de estado> 90 

metros.
Sala para bajas y altas temperaturas, 

ilO metros,  ̂ „
Despachos y Laboratorios para dos Pro* 

íesores. .
Laboratorio para un Profesor auxiUari

Mei^kdáaá 
©átedrâ paija 30|dumno?. 
LaboratoriadeiProfésor. , ^
Sala electro-estática, superficie 65 me

tros.Sal* de reslstenciás, superficie 54 me-
para intensidade», superficie 54

™sSía''para alta frecuencia, superficie 30 
metros. _

p.ia para radiaciones nuevas, superfi
cie 80 metros. , -  , c.

Sala para electro-química, superficie 54̂  
metros. „ .  ̂ *Cámara obscura, superficie 20 metros. 

Medidas magnéticas, superficie 60 me
tros.

Aeúiiiea y óptica.
liSboratorio del Profesor.
Laboratorio de acústica, superficie 99 

metros.
p«i. para índices de refracción y es

pectroscopio, superficie 60 metros. 
Cámara obscura, superficie 20 metros. 
Cámara de revelar, superficie 30 me-

tro«- . ./. XFotometría, superficie 40 metros. 
Biblioteca de Ciencias físicas, superfi

cie fiS metros.
Sais de Profesores.
Un torreón para observaciones imeteo- 

rológicas,
Pabblión para la succión db ciencias

QüfUICAS
Una Cátedra de Química general, ón

anftíeatro, para 400 aluninos.
Gabinete do preparación de aparatos 

nara el servicio diario de la Cátedra do 
Química general, superficie 60 metros.  ̂

Laboratorio general para prácticas de 
la misma asignatura, con 40 mesas de 
trabajo, superficie 160 metros. 

Laborótorio para los trabajos por vía
seca, superficie 30 metros. _ _

Laboratorios para trabajos especiales, 
40metroB. n i ««Cuarto de balanss», superficie 20 me
tros,

Dos cuartos obscuros, superficie de 
eada uno 25 metros.

Local para ácido sulfúrico, superficie 
40 metros.

Sótano-almacén, superficie 80 metros. 
Tres Aulas para las restantes asigna

turas, con superficies de 40 metros, y dis
poniendo para el servicio de cada una de
oHSiS i

Ün Laboratorio general, snperflcie 130 
metros.

Otro para vía seca, superficie 35 me
tros.

Otro especial, superficie 40 metros. 
Cuarto de balanzas, superficie 20 m e

tros.
Sótano con acceso á la Cátedra, super

ficie 30 metros.
Cuarto obscuro, superficie 20 metros. 
Local para ácido sulfúrico, superficie 

30 metros.
Despacho del Profesor.
Un patio ó espacio Ubre, no menos de 

50 metros superficiales, para trabajos que 
no pueden hacerse en recinto limitado. 

Ún almacén, superficie 1.200 metros. 
Sala de iProfesores.
Biblioteca.
PABELLÓN DE CIENCIAS NATURALES 

CON SUS MUSEOS
Or i s t a l o g r a f i a ,  

Laboratorio de alumnos, 90 metros. 
Cámara obscura, ocho metros.
Ropero, 1§ metros.
Despacho y Laboratorio del Profesor.

Geografía y Geología dinámica. 
Laboratorio dé alumnos, 90 metros. 
Idem litográfioo y orográfioo, 90 me

tros.
Ropero, 10 metros.
Despacho del Profesor.

Técnica micrográflca. 
Laboratorio de alumnos, con exposi

ción Norte, 90 metros.
Cámara obscura y microfotográfica, 30 

metros.
Despacho del Profesor.
Organografia y Fisiología animales.

Laboratorio de alumnos, 90 metros. 
Laboratorio de Organografia, 90 me

tros.
Laboratorio de Fisiología, 90 metros. 
Sala deDis.ecoiones y vivisecciones, con 

luz cenital, 2l  nietros.
Ropero, 10 metros.
Despacho y Laboratorio del Profesor. 

Mineralogía descriptiva.
Laboratorio-Museo mineralógico, 90 

metros.
Ropero, 10 metros.
Despacho y Laboratorio del Profesor. 

Zoografia de animales inferiores*
Laboratorio de alumnos, 90 metros. 
Ropero, 10 metros.
Despacho y Laboratorio del Profesor, 

Geologia geognóstica.
Laboratorio de alumnos. 90 metros. 
Laboratorio de análisis, 60 metros, 
Almacén, 60 metros.
Despacho y Laboratorio del Profesor.

Zoografia de articuladas.
Laboratorio de alumnos, 90 metros. 
Ropero, 10 metros.
Despacho y Laboratorio del Profesor, 

Vertebrados.
Laboratorio de alumnos, 90 metros. 
5ÍU890, 90 metros.

Otro Museo, 90 metros.
Ropero, 10 metros.
Despacho del Profesor.

Psicología experimental^
Sala de trabajo para alumnos, 90 me« 

tros.
Otra Sala de trabajo para alumnos, 90 

metros.
Gabinete con luz zenital, 90 metros.
Otro Gabinete con luz zenital, 90 me

tros.
Antropología.

(Como para Psicología experimental.)
Cuatro Cátedras, capaz cada una para 

30 alumnos.
Una Cátedra de 200 metros superfioia*- 

les para las asignaturás aiternaa de Zoo
logía general y de Mineralogía y Botáni
ca, con las siguientes dependencias ads
critas á cada una de estas dos asigna
turas,

DEPENDENCIAS ADSCRITAS Á ¿OOLOGÍA
Cuarto para proyecciones, 25 metros»
Gabinete con armario, 200 metros.
Almacén, 15 metros.
Laboratorio para 200 alumnos.
Despacho y Laboratorio del Profesor.

DEPENDENCIAS ADSCRITAS Á MINERALOGÍA 
Y BOTÁNiCA'

Laboratorio con mesas para 200 alum» 
nos.

Gabinete, 100 metros,
Almacén, 15 metros.
Despacho y Labóratorlo íe l JProfespr»
Museo para Ins 

pología, 4.000 metros.
Museo para el servicio de las Cátedras 

déla Sección y para el público, 12̂ 000 
metros.

Gran salón ó patio anejo á esta último 
Museo para los esqueletos de animalesi 
vivientes y fósiles.

Biblioteca, 290 metros. -
Sala de Profesores de la sección,

SERVICIOS GENERALES
Decanato: antesala, sala, despacho.
Secretaría: antesala, despacho, oficina, 

archivo.
Sala de sesiones de ba Junta de Profe

sores.
Conserjería, Porterías, Bedelías,
Vestíbulos, escaleras, galerías do oo- 

municación.
Retretes y lavabos.
Instalaciones de los servicios de agua, 

gas, electricidad y calefacción.
Viviendas para el Conserje y Portero®»
DEPENDENCIAS DEL JARDÍN BOTÁNiOD
Salón de colecciones, 200 metros.
Sala de herbarios, 200 metros.
Semillero, 60 metros.
Biblioteca, 60 metros.
Dirección: Antesala, SaU, Despacho. 

Oficina, Archivo.
Viviendas para el Jítrdinero mayor y 

para un Guarda, independientes de los 
locales dedicados á la enseñanza.

Cátedra y Laboratorio general de PL 
tografia, 80 metros.

Laboratorio de investigación de la mis
ma, 40 metros.

Cátedra y Laboratorio de Organogra- 
fía vegetal, 80 metros.

Laboratorio de Fisiología, 40 metros.
Cátedra de Técnica micrográfioa» 80 

metros,
Laboratorio de investigación» 40 me

tros.
Servicios generales; vestíbulos, escale

râ , saneamientos  ̂ote.BB, BaueBiuieniQB. me.
SstJite gráoaé, 800 metros^
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Estafa de las pálmase 860 ínetros.
Idem de maltipücaoióa, 200 metros. 
Idem de la Verja, 240 metros.
Idem da Poniente (invernadero), 980 

metros.
Estás dncé ái éiísteii'^ábtuáíMeíi^' 

te, y las gue de ellas resulten dentro del 
empiáaáffiíénto de las nuevas éSifiéácio- 
nes, deben ser trasladadas á sitio con Ve 
niente ó siiOilítúldas por otras de iguáí 
capaéidád y (Bóiadiclónes.

Estufa do plantas acuáticas, que será 
un pabellón acristálááo de planta circu
lar ó polígona?, de 12 metros de diáme
tro y siete de altura,-con doblé cubierta y 
dos puertas opuestas; pilón central de 
siete métros y medio dé diámetro, 1,10 
metros de profundidad y 99 céntímétros 
de altura éicterior; paseo circular de 1,90 
metrpá de anebura; 12 fontines periféri^ 
eos de centímetros de anchará y otros 
80 de fondo, '

La composición puede desarrollarse 
en un ^óld éií#pó' ̂ dé ' 6diñcío; 'gdé com
prenda todas fes Secciones, 4e la. F̂ cul-̂ . 
tad ó én pS^ellphes, .¿griipanííg' i^3;Sec: 
ciones co'oíó éí, programa iMica. pn el 
primer easo,;h| UBa/ágrúpa*:
ción 4ndfpBMleF^te. j  bien ,&■
l80 déifenaenciás y servicios de cada Sec
ción,;;.. ,,

Podrá disponerse '©I nüme'ro tfic p.isos 
que se considere

: doloWiitf^é áí poV lás^iSdéVáé alSá"' 
y de servicio que sean precisas, y puadeU:' 
también utilizarse para la composibióo 
el proBunoiado desnivel quo'éstiste énlre^ 
la calle dq Álfóxtóé XII y éí áhfelq gónerai I 
del Járdíu BótáiiicdV'élásí Éé cree conve
niente y como mejor paVezca, dentro de 
lo qáé'pitté’̂ iWdé^’áma.;

Lái'aállis f  laborátoHoá" do ¿lumnos

temMn diracíd por las gialiríáá^
de comunicación.

Ha dé OitádiarBéi^én: lós Laboratorios, 
la disposición de ios horniiios y las me
sas; éÛ litiicGÍs; Hábihétés y BibliotOcás, 
la de lot armarios, é^tánterías y vitritiág; 
en las áulasj ia dé las inésás y grádciríás.

Tatito estos detállés de material fijô  
como todo lo referente á instalaciones dé 
calefácción, agua, gas y demás sérvioioé 
se ha de consignar con el necesario des
arrollo én los divérsos documentos del 
proyecto doflnitivo.

Las viviehdas débén téhér acéeso ih-' 
dependiente de los locales destinádos á 
la enseñanza.

El ilrm© para la  cimentáción púedé 
calcularse á una profundidad de dos iné- 
tros céu reiáéión al nivel general del 
Jardín.

La toma de agua puede haperse eií lá 
cañería general de la cáiíe "dé Alfon
so » L  V ■

Para? el desagüé puede utiMzáirie lá  ál- ̂
csntariiíá'de la 'réd'^genérai en-' el PáSéO' 
del PradOi^áláoüál aéémétéMiiíáátárjea ' 
que actualmente existe en © ittrd ín ,' ?,

Las construcción os actuales qué deban 
ser demplidas^gara einplafamfepto .de.la. 
nueva edíñoácíón; son,; de,̂  fábrica dé iá- 
:drillo, con un solo piso'éOibre é! sótano ó 
semiBÓtao.

na ,para;lá« diver^ás.áepaadenoias hap áé 
coBsidorarse'' como’ 'muy. aproxímádas,^ 
sujetándose á ellas la distribación con la 
mayor precisión posible.

Madrid, á de tlfóieiribró d© 1912.=Apro
bado por S. M.=Alba.

MÍRÍSTFRIO DE
€ a s ia l  d e

OOMiMkÍA hÉGIA 
EesuUado del d îmo^eooto porteo de amor^ 

twación de cédulas, go^anUmdm por̂  ^  
Canal de Isabel / í ,  cdébrado eú el dia 
de hoy.

NÚMERO 
de las bolas que:  ̂

representan las series.

NUMERACIÓN 
délas 

cédulas amortizadas.

541 á 50̂
117 1.161# 70
178 1.721 á 30
216 2;i5f á 60
229 2;281í A W
280 2.791 á 800
288 2 j8 7 lá ^ 8 0
307 3.061 á 70
317 3.161 á  70
346 3.451 á 60

. '-480 . • ^ í , 4.781 á 800
577 5.761 á  70
581 5.801 á 10

' " 598 5.9Tt á 80
629 6.281 á 90
714 7.131 á 40
738 7.821 á m
?79 9ó
811 8.101 á 10

: -•883' " 8J21 á 30
909 9.081 á 90
913 9.12Í á 30
915 9.141 á 50
987 9S61 á 70

t Madrid, 16 de Picienabva 
Secretario doí Consejo, Enrique Látre.

MÁDillD,—Est Tip. ‘‘SuéesoVes de Mvádéh#rá’̂ ~-ÍPá¿^ de San Vioente, núm; 20.


